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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2020-25-4-005965 

Res. 1334/2020 

ACTA N° 21, de fecha 8 de setiembre de 2020. 

VISTO: La nota presentada por la Comisión Bipartita de Extensiones Horarias, 

solicitando se conceda extensión horaria a los funcionarios que menciona; 

RESULTANDO: I) que la citada Comisión a fs. 1 y 2 eleva nómina de 

solicitudes que propone sean. concedidas por el Consejo; 

11) que fueron considerados los siguientes factores: dotación de personal en la 

repartición y necesidad de servicio, solicitudes realizadas en los años 2015, 

2016 y 2017, calificaciones e inasistencias y ausencia de sumarios; 

III) que de fs. 3 a 7, el Programa de Gestión Financiero Contable (Departamento 

de Sueldos) informa vacantes existentes, habiendo disponibilidad para 20 cargos 

del Escalafón "F" - Auxiliar de Servicio, Grado 1; 

CONSIDERANDO: que este Consejo entiende pertinente hacer lugar a lo 

solicitado en obrados; 

ATENTO: a lo expuesto y en conformidad al Artículo N° 63 Literal C), de la 

Ley No 18.437, Ley General de Educación; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Autorizar la extensión horaria de 30 a 40 horas semanales, a los funcionarios 

que a continuación se detallan: 
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APELLIDO Y NOMBRE C.I. RADICACION 
ARAUJO, Brian 5.175.664-0 Escuela Técnica de La T~a 
FONSECA, Anthony 4.942.488-5 Escuela Agraria "Ing. Agr. Dante Bianchi" -

San Carlos 

CÁCERES, Rafael " Escuela Técnica "Pro f. Washington 
3.294.383-2 

Lockhart" - Mercedes 
SIL V A, Mar lene 4.848.627-2 Escuela Técnica Superior de Melo 
CASA VIEJA, William 5.071.403-1 Escuela St!Qerior de Comercio Villa Muñoz 
COR, Brenda 4.438.982-0 Escuela Agraria de Trinidad 
GONZALEZ, Delia 4.104.330-8 Escuela A_graria Melchora Cuenca 
CHIRIBAO, Diana 4.874.960-4 Escuela Agraria de Minas 
PEREIRA, Stella 4.892.878-3 Escuela Técnica de Minas 

FERREYRA, Bettiana 4.913.305-4 
Escuela Técnica "Gral. José Gervasio 
Artigas" - Sauce 

ADAN, Rúben 4.630.078-1 Escuela Técnica "María Espínola Espínola" 
San José 

PACHECO, Raquel 4.897.367-5 Escuela Técnica de Y oung 
SUBIRAT, Jorge 4.618.337-9 Secretaría Docente 
GIACOSA, Cristhian 4.959.129-0 Escuela Técnica SllQerior de Las Piedras 
COELHO, Norma 5.081.033-8 Polo Educativo Tecnológico Tacuarembó 
GARDIOL, Lucía 5.025.822-7 Escuela Técnica "Miguel J. Cutinella" -

Tarariras 

DIRÓN, Laura 3.341.314-1 
Escuela Agraria "Emilia Vigil de Olmos" -
Pirarajá- Anexo Cerro Pelado 

MUNIZ, Mario 4.720.065-5 Escuela Técnica de Santa Catalina 
RODRIGUEZ, Andrea 

4.305.674-7 
Programa de Gestión Educativa- - Sección 
Intendencia 

QUIJANO, José 3.618.080-2 Escuela Técnica de Fray Bentos 

2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para notificar a los interesados a 

través del portal web institucional, al amparo de la Circular N° 54/00 del 

Consejo de Educación Técnico Profesional. Cumplido, siga al Departamento de 

Administración Documental para comunicar a los Programas de Gestión 

Humana (FONASA y GAFI), de Gestión Educativa y a los centros educativos y 

dependencias correspondientes. Cumplido, siga a los Programas de Gestión 

Financiero Contable (Departamentos de Sueldos - Sección Sueldos No 
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Docentes) y de Gestión Humana (Departamento de Registro y Control). Hecho, 

archívese. 

Dra.~~~AN 
Consejera onsejero 

NC/mc 
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